
-

ADUAIU/AS

Ltc. JosÉ MTGUEL RUtz
Jefe Departamento de Transparencia

Adñinistració. Aduffi de Honduñs

M EMORANDO ADUANAS.GNL-083-2022

PARA
ton

ABG. JoRGE LUrs pÉnez

Gerente Nacional Legal

ASUNTO: Respuesta Memorando ADUAN

FECHA: 23 de junio del2022

En atención al MEMORANDO ADUANAS-DTA-152-2022 de fecha l3 de junio del 2022 remitido
por el Departamento de Transparencia y Ant¡conupción, en el cual establecen que en cumplimiento
con los lineamientos de verificación que establece el lnstituto de Acceso a la lnformación Publica
(lAlP) referente a brindar la información respect¡va del Portal Único de Transparencia de
conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, por tal
razón atienden requerimiento realizado por parte de la Gerencia de Verificación del lAlP solicitando
remitir un cuadro resumen por Gerencia conteniendo los servicios prestados que se ofrecen a la
ciudadanía general, incluyendo tasas y derechos, procedimientos, requisitos y formatos para

acceder a los mismos.

En consecuenc¡a, en cuanto a Ia solicitud requerida, esla Gerencia Nacional Legal tiene a bien

rem¡t¡r un cuadro resumen de las solicitudes presentadas por los Obligados Tributarios y que se
resuelven en esta gerencia, haciéndose la observación que esta Gerencia Legal no presla servicios,
sino que es en atención al Obligado Tributario en las diferentes solicitudes.

Se adjunta cuadro resumen.

Atentamente,
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ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

GERENCIA NACIONAT IEGAT

Solic¡tudes presentadas por los Obligados Tr¡butar¡os que se resuelven en la Gerencia Nacional Legal

Sol¡cltudes Objetivo de la sol¡c¡tud Tasas y
Derechos

Procedimiento Requ¡sitos tormatos

1

Recurso de
Repos¡c¡ón

Proporc¡onar al Obligado
Tr¡butar¡o el derecho a

recurrir un acto o resoluc¡ón
admin¡strat¡va que le cause
un perju¡c¡o, a efecto que la
lnstituc¡ón que d¡ctó el acto
pueda proceder a su
reconsideración.

N/A

1. Recibir el escrito de Repos¡c¡ón y
que cumpla las formalidades
conten¡da en el Código Tr¡butar¡o y

Ley de Proced¡m¡ento
Administrat¡vo.

2. Revisar que el dictamen técn¡co
em¡t¡do por la Sección de Reclamos

esté conforme a ley.
3. 5i el recurrente sol¡citare per¡odo

probator¡o, Verif¡car que el m¡smo
se haya evacuado.

4. Elaborar ofic¡os para sol¡c¡tar
información a las inst¡tuciones
públicas y privadas, cuando sea

necesar¡o realizar ¡nvestigac¡ones
sobre el caso.

5. Elaborac¡ón de D¡ctamen
Técnico/Legal y la Resolución
correspondiente y su transcr¡pción.

l. Que el escr¡to
de Recurso de
Reposición sea

¡nterpuesto en

t¡empo y forma
de conformidad
al artículo 172
numeral 2 del
Decreto 170-
2016, Código

Tributario
vigente.

2. Ca rta poder
autenticada o
poder de
representac¡ón,
o poder
otorgado en el

escr¡to de
solic¡tud.

3. Carné de

Colegiación del
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Apoderado
Legal.

4. Toda la

documentac¡ón
considerada
como med¡os

de prueba.

2 lnterposic¡ón de
Nulidades,
anulabilidad,
abstención y
recusación

1. Reg¡strar en el l¡bro y en el s¡stema

¡nformático el ¡ngreso del
exped¡ente que contiene la solic¡tud
de algunos de los inc¡dentes
planteados en la Ley de
Procedimiento Adm¡n¡strativo.

2. Rev¡sar y anal¡zar que el escrito de
pet¡c¡ón del ¡nc¡dente este
conforme lo establece el ArtÍculo 61.

de la Ley de Proced¡m¡ento
Admin¡strat¡vo, con la

documentac¡ón indispensable para

resolver. Si el ¡nc¡dente fuese
manif¡estamente improcedente o
no cumpla con lo regulado en la
normativa aduanera, se resolverá
med¡ante providencia expresando
los argumentos por los cuales se

recomienda a la secretar¡a general

la inadmis¡ón del mismo.
3. Cuando el obligado sol¡cite el

incidente de nul¡dad absoluta se

deberá analizar si el acto
adm¡nistrativo se comprende

N/A

Determ¡nar una guía de
pasos y proced¡mientos a

segu¡r en el proceso de
solic¡tud de ¡nc¡dentes
administrat¡vos, de forma
clara y precisa, para llevar a

cabo el proceso de
resoluc¡ón de ¡ncidentes de

nul¡dad, anulabil¡dad,
abstenc¡ón y recusac¡ón,
ver¡f¡cando que el acto
adm¡n¡strat¡vo no se

encuentre afectado por
irregularidades en sus
elementos, o este su.ietó al

ordenamiento jurídico, a fin
de que el obligado
tributar¡o se le garant¡cen

sus derechos y garantías

const¡tuc¡onales, y el acto
produzca su perfección y

eficacia

N/A

1. Presentación
del escr¡to
conforme el

Artículo 61 de la
Ley de
Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strat¡vo.

2. Que el inc¡dente
de nulidad y

anulabilidad
procede contra
los actos
admin¡strativos
emitidos por la

Adm¡nistración
Aduanera.

3. Rec¡bo

Aduanero de
Pago por
t.200.00 por
concepto de
actos
adm¡nistrat¡vos
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alguna de las causales reguladas en
el Art.34 de la Ley de
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo y sus

reformas, lgualmente, cuando el

obligado tributar¡o presente el

¡ncidente de anulabilidad se

analizará el acto adm¡n¡strat¡vo, si el
mismo adolece de un defecto de
forma, de conformidad a los

Artículos 35, 35, 37 de la tey de
Proced¡m¡ento administrat¡vo y 102

del Decreto 170-2015, Cód¡go
Tr¡butar¡o v¡gente.

4. Revisado y anal¡zado el exped¡ente
se em¡tirá el dictamen, resolución y

transcr¡pción.

3 Resolver las sol¡c¡tudes de
prescr¡pc¡ón presentadas
por el obl¡gado tr¡butar¡o
cuando considere que
queda liberado de la acción
de la Adm¡nistración
Aduanera para que este
pueda exig¡r el

cumpl¡miento de sus

obl¡Bac¡ones formales y
materiales después de
haber transcurr¡do el plazo

legal establec¡do en ley, por
lo que la Administración

1. Rec¡b¡r el escr¡to de Prescr¡pc¡ón y
que cumpla las formalidades
contenida en el Código Tributario y

Ley de Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo.

2. Solic¡tar los d¡ctámenes técnicos
cuando procedan,

3. Anal¡zar la base legal aplicable al

caso concreto de conformidad con
el hecho generador de la obligación
tr¡butar¡a aduanera, para poder
determ¡nar si procede o no la

prescr¡pción solic¡tada, Art.46 de
CAUCA; Art 223, 224 del RECAUCA.

1. Escr¡to de
pet¡c¡ón.

2. Carta poder

autent¡cada o
poder de
representac¡ón,
o Poder
otorgado en el

escr¡to de

solic¡tud.
3. carné de

Colegiación del
Apoderado
Legal.

Sol¡citud de
Prescr¡pción
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Aduanera procederá a

resolver lo solic¡tado
mediante resolución en los
plazos establec¡dos en el
Código Tr¡butario

4. Motivar expresando las razones
lógicas y jurídicas ex¡stentes que

conducen a la apreciación del
derecho. lnc¡d¡r Ios elementos
reales y juríd¡cos en el proceso,

cons¡derando ¡ndividualmente y en
conjunto, aiustándose a las reglas

de la lóg¡ca y la razón, de manera
congruente con las pretens¡ones del
obl¡gado tributar¡o.

5. Elaboración del Proyecto de
D¡ctamen Legal, prov¡dencia,

resoluc¡ón y transcripción
4 Sol¡citud de

Rest¡tuc¡ón y

Devolución de
Pagos lndebidos Por

Concepto de
Tr¡butos y

Sanciones

Establecer y defin¡r el
proceso para el reclamo del
derecho de rest¡tuc¡ón y

devolución de pagos

indebidos por concepto de
tr¡butos y sanc¡ones

med¡ante nota de crédito o
cualqu¡er otra modalidad,
cuando se haya de afectar
derechos subjet¡vos e

¡ntereses legítimos de parte
de los ¡nteresados, en
apl¡cac¡ón al Cód¡go

Tr¡butar¡o y demás
normat¡va v¡gente.

1. Recibir el escr¡to ver¡ficando que

cumpla las formal¡dades contenidas
en el Cód¡go Tributario y Ley de
Procedimiento Adm¡n¡strativo.

2. Anal¡zar la base legal aplicable al

caso concreto de conformidad con
lo sol¡c¡tado por el obl¡gado
tributario, para poder determinar si

procede la devoluc¡ón de ¡mpuestos
y/o multas.

3. Elaborac¡ón del Proyecto de
D¡ctamen Legal, determ¡nando
parcialmente con lugar o sin lugar lo
solic¡tado de conformidad al

artículo 115 del Código Tributario
Decreto 170-2016.

4. Traslado del exped¡ente a la sección
correspond¡ente para la

1. Escrito de
petic¡ón.

2. Carta poder

autenticada o
poder de
representación,
o poder
otorgado en el
escrito de
sol¡c¡tud.

3. Fotocopias de
RTN de|

obl¡gado
tributar¡o o del
Representante
Iegal.

4. Carné de
Coleg¡ación del

N/A

4. Toda la

documentac¡ón
considerada
como med¡os

de prueba.

5. Recibo

Aduanero de
Pago por

t.200.00 por

concepto de
actos
adm¡nistrativos.
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cont¡nuación del procedim iento
administrativo.

Apoderado
Lega l.

5. Toda la

documentación
cons¡derada
como medios
de prueba.

6. Rec¡bo

Aduanero de
Pago por
1.200.00 por
concepto de

actos
administrativos.
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